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Personas

Entidades de 
cobertura

Facturación

FilialesCooperativas

81.000 мнΦллл aϵ

13895 23



Á Industriales 63
Á Crédito 1
Á Consumo 1
Á Agrícolas 3
Á Educación 8
Á Investigación y Desarrollo 14
Á Servicios (consultoría, ingen., aliment.) 5

Á Total cooperativas 95



Jose Maria Arizmendiarrieta

- El mundo está en crisis
- Hay que crear una persona nueva

- Su pensamiento gira en torno a:

- En 1941 llega como coadjutor a la 
parroquia de Arrasate/Mondragón.         
Tiene 25 años

Dignidad de la persona

Solidaridad

Trabajo

Educación



- En Arrasate/Mondragón, tras la guerra: penurias 
económicas y divisiones sociales

- Trabaja intensamente con los jóvenes organizando 
multitud de actividades: deportivas, culturales y, 
principalmente, formativas

- Un grupo de aquellos jóvenes realiza estudios de 
ingeniería técnica

- Formación ideológica; predicación; acción

- En 1943 crea la Escuela Profesional



- En 1956 crean ULGOR cinco de aquellos peritos

- Acción también en el ámbito del trabajo

- Piden a la Unión Cerrajera que distribuya parte de sus acciones para 
que los trabajadores acaparen poder. No lo logran

ULGOR



Derecho a elegir (1 voto) Ayuda al entorno (10%)

Socio/a = Trabajador/a = Propietario/a

Derecho a ser elegido Abanico retributivo estrecho

Una empresa más justa



ÅDistribución intercooperativade resultados (brutos)              
en la división, entre el 15% y el 40%

En la Corporación MONDRAGON

ÅCompartimos una central de compras, un centro de formación, 
un centro de promoción, mejores prácticas (sociolaboral, 
investigación, normativas, etc.)

ÅNo competencia interna

ÅMovimientos intercooperativosde personal

ÅInformación al Centro Corporativo

ÅA fondos corporativos el 14%:

Para inversión 7%, para ayudas 7% (educación-investigación, 
compensación en caso de pérdidas, proyectos socialesΧύ

ÅDistribución de resultados netos:
10% fondo de Educación y promoción cooperativa (ley, 10%)
30% retornos Ą capitalizado (socios/as), efectivo (no socios/as)

60% fondo de reserva (ley, al menos 20%)



intercooperaciónaplicación concreta de solidaridad
y requisito de eficacia empresarial


